
Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2022-00556-00 

Demandante: Luis Giovani Rueda Domínguez 
Demandado: Julia Peñaloza de Gómez y Otra    

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00556-00  
 

En atención a la solicitud realizada por el demandante respecto de la medida cautelar 
solicitada mediante correo electrónico de fecha 23/08/2023 y como quiera que la 
misma es legalmente procedente, de conformidad con el artículo 599 C.G.P. este 
Juzgado ordena DECRETAR: 
 
- El EMBARGO DEL REMANENTE de los bienes que se llagaren a 

desembargar y que sean de propiedad de la demandada JULIA PEÑALOZA 
DE GÓMEZ, dentro del proceso adelantado en contra de la aquí citada, quien 
se identifica con la cédula de ciudadanía No. 37.798.810, el cual cursa en el 
Juzgado Cuarto de Ejecución Civil Municipal de Bucaramanga bajo el 
radicado N° 680014003003-2016-00069-01. 

 
Se limita la medida a la suma de CIEN MILLONES DE PESOS MCTE 
($100.000.000=)  
 
- El EMBARGO Y SECUESTRO del vehículo con placas KKU-555, denunciado 

como de propiedad de la demandada PATRICIA GÓMEZ, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 63.505.978, matriculado en Tránsito y Transporte de 
BUCARAMANGA. 
 

- En atención al numeral tres de la solicitud del embargo del establecimiento de 
comercio, se REQUIERE a la parte demandante para que informe a nombre de 
quién está el establecimiento para poder enviar el oficio a la Cámara de 
Comercio. 

 
Líbrense los oficios respectivos para que procedan con el registro de las medidas 
según el artículo 593 del C.G.P.  
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
MAP// 

 
NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 

Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 150 del 30 de agosto de 2023 a 
las 8:00 a.m. 
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